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Acuerdos Pleno CCB 2026  

(Melilla, 3 y 4 de marzo) 

 

 

El Pleno acuerda: 

1. Celebración del próximo Pleno del CCB en Logroño, a propuesta de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, que se ofrece como sede. 

2. Sobre la financiación de proyectos del CCB de las propuestas presentadas, se aprueban 

todas excepto el estudio sobre los posicionamientos del colectivo bibliotecario respecto 

a las prácticas de participación ciudadana, propuesto por el GT Laboratorios 

Bibliotecarios, y la propuesta financiación del acto de presentación del informe sobre la 

situación del personal bibliotecario del GT Desarrollo Profesional.  

Relación de propuestas de financiación aprobadas: 

- Asumidas por el Ministerio de Cultura: 

1. La guía de buenas prácticas para la creación y dinamización de 

comictecas, fanzinotecas y mangatecas (GT Comictecas) 

2. La publicación del informe sobre la situación del personal bibliotecario 

en España (GT Desarrollo Profesional)  

3. El diseño e impresión de materiales para la difusión de las Pautas para 

Bibliotecas Rurales de Pequeño Tamaño (GT Plan Especial de Atención 

al Medio Rural)  

4. La publicación del estudio “Servicios de préstamo digital en España” (GT 

Préstamo Libro Digital) 

5. El curso de formación sobre inteligencia artificial aplicada al ámbito 

bibliotecario (GT Referencia Virtual y Catálogo de Servicios Digitales) 

- Asumida por la BNE: 

6. La organización de un curso sobre políticas de colección, libre acceso a 

la información y prevención de la censura (GT Libre Acceso a la 

Información y contra la Censura en Bibliotecas) 

- Asumida por Castilla-La Mancha: 

7. la organización de la III Jornada de Bibliotecas Especializadas (Toledo, 

2027) (CTC Bibliotecas Especializadas) 

- Asumido conjuntamente por la BNE y Castilla-La Mancha 

8. la organización de la jornada técnica sobre depósito legal digital y 

archivado web (GT Depósito Legal y Patrimonio Digital). 
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3. Aprobar el protocolo de comunicación de emergencias, en los términos remitidos 

previamente a los miembros del Consejo. 

4. Recuperar el modelo anterior de Distinción del Sello CCB, sin dotación económica, con 

el objetivo de reforzar su visibilidad y reconocimiento 

5. Estudiar para el próximo Pleno alternativas de formación en catalogación, con especial 

atención al fondo antiguo y a los materiales especiales. 

6. Analizar la posibilidad de desarrollar campañas informativas sobre depósito legal, 

dirigidas tanto al sector editorial como al público general. 

7. Revertir el acuerdo de unificación de los GT Referencia Virtual y Catálogo de Servicios 

Digitales, que volverán a funcionar de forma diferenciada. 

8. Aprobar la colaboración del GT Referencia Virtual con los GT Inteligencia artificial en 

bibliotecas y GT Plan de Especial Atención al Medio Rural. 

9. En relación con la petición de participación en la mesa de adquisición del libro 

electrónico por la CTC Bibliotecas Escolares, no se aprueba modificar la composición 

acordad en el Pleno anterior, pero sí se trasladarán las conclusiones de cada reunión a 

dicha comisión.  

10. Encargar a la Secretaría Permanente la recopilación y sistematización de la información 

remitida por las CCAA sobre procesos de acreditación de competencias profesionales 

en el ámbito bibliotecario, con el fin de elaborar un documento de referencia que facilite 

posibles recomendaciones o buenas prácticas. 


